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Ref.- 110014003051-2023-00452-00 

 

Habiéndose presentado en legal forma, se admite el presente interrogatorio de parte 

como prueba anticipada, promovido por BEATRIZ JIMENEZ ABDALÁ a través de 

apoderada judicial. En consecuencia, se señala la hora de las 11:00 am del día 12 

de octubre de 2023, para que STEFANNIE JIMENEZ MANNSBACH compadezca 

al Juzgado a fin de absolver el interrogatorio de parte que en su oportunidad le será 

formulado. Cítese personal y oportunamente.  

 

Reconózcasele personería a la abogada CINDY JOHANNA RAMIREZ FRANCO, 

como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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